
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ACUERDO DE CONCEIO N' O56-2023-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 24 de marzo de 2023.

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Ne 006 de Concejo Municipal, celebrado el dízi Z*.de rnarzo
de 2023, el,lnforme Nq 058-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 24 de maruo de 2023, érnitido por
el cerente Municipal, lnforme Nq073-2023-MDNP/OPP/GM/KMC, dé tái¡a Z+ a¡ marzo de
2023, emitido por ta Oficina de Ptanificación y Presupuesto, informe N'039-2023-URH-
SGAF/MDNP, de fecha 24 de marzo de 2O23, emitido por el'lefe de la Unidad de Recursos
Humanos, informe N'030-2023-MDN P/ALE-RPC, de fecha 20 de marzo, emitido por el Asesor
Legal Externo, donde Recomiendan derivar a Conce.lo Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el ArtÍculo II del Título Preliminar de Ia Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalldades, establece que'Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia y que dicha autonomía radica en la facultad
de e.¡ercer actos de gobierno, administraüvos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico";

Que, el primer párrafo del artículo 39 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, establece: "Los conceios municipales e¡ercen sus funciones de gobierno
mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos,los asuntos administraüvos concernientes a

su organización interna los resuelven a través de Resoluciones de Concejo";

Que, ef ardculo 41 de la Ley N" 27972, Ley Org¿inica de Municipalidades, define que "Los
acuerdos son decisiones, que toma el concejo referÍdas a asuntos específicos de interés público,
vecinal o lnstitttcional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o suietarse a una conducta o norma instits-rcional";

que, mediante informe Nq05B-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 24 de marzo de 2023,
emitido por el Gerente Municipal, donde recomienda fijar la dieta de los Regidores, durante el
ejercicio 2023 ,2024,2025 y 2026.

Que, informe Ne 030-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 20 de marzo de 2023, emitido por
el Asesor Legal Externo, donde recomienda, para que teniendo en cuenta la remuneración del
alcalde y preüa opinión presupuestal [Crédito presupuestario), consideren de sr necesario -
fijar ta dieta d los Regidores, durante el eiercicio 2023,2024,2025 y 20?6, por su asistencia
efectiva de Sesiones de Concelo Municipal.

Lue8o de la deliberación, de conformidad con lo establecido por el artículo 41 de la Ley
N" 27972,Ley Orgánica de Municipal¡dades, por III{ANIMIDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO: FlfAR, la dieta de los Regidores, duraure el ejercicio Z OZ3,?OZ4,ZOZ;
y 2026, por su asistencia efectiva a Sesiones de Conce¡o Municipal, en Ia suma de 5/800.00
[Ochocientos soles), por cada sesión,las dietas se otorgarán con un máximo de dos (02) sesiones
ordinarias por mes.

Ás!%,rl:i Í{.' '- *h,:w

Jr. Sargento Lo.es Cuadra B s/n Nuevo Progreso
RUC..2ü22374 52

Email: muninuevopros smail.conr



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN w
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ARTÍCULO SEGUNDO: Deiar, sin efecto todo acuerdo de Conceio que se oponga a la presente

ARTICULO TERCERO: ENCáRGA& a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Adminisración y
Finanzas y a la Oficina de Planificación y Presupuesto, el cumplimiento del presente Acuerdo de

Concejo, según lo que a cada uno corresponde.

ARTÍCULO CUARTo: NOTIFICA& a la Gerencia Municipal y demás áreas de la Municipalidad
Disüital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

ffilfiíü

DE

V

Jr. Sa¡gento Lores Cuadra B s/n Nuevo Progreso
RUC2ü223745052

Emaf : muninuevoDrosreso2o23@email.com

REGÍ§TRESE, courrnieuE§E, cÚurr.ese



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
. GERENCIA MUNICIPAL

..AÑo DE tA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

INFORME N' 058. 2O23.GM.M

A

DE

: Concejo Mun¡cipal

: L¡c. Adm, Pedro Richard Sabuco Rodriguez
Gerente Municipal.

: APROBACIÓN DE DIETA DE REGIDORESASUNTO

REF. : INFORME N.037-2023-URH-SGAF/MDNP

FECHA : Nuevo Progreso,24 de mano del 2023.

Por medio de la presente me dirijo a Ud. Con la finalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez informarle lo siguiente:

ANTECEDENTES

a) Mediante lnfonne N' 037-202!URH-SGAFIMDNP, de fecha 17 de mazo del 2023, la
Responsable de la Unidad de Recursos Humanos, solicita Disponibilidad Presupuestal y opinión

legal sobre monto de dieta que se paga a los Regidores de la Municipalidad Distrital de Nuevo

Progreso, teniendo en cuenta el mmunicado N"002-2023-EF/53.1 sobre ingreso de

gobemadores, vicegobemadores y concejeros regionales, alcaldes y regidores municipales.

b) Mediante lnforme N' 030-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 20 de mazo del 2023, el Asesor

Legal, rem¡te opinión para la aprobación de dieta de Regidores. Es de competencia del Concejo

Municipal Fijar la remuneración del alcalde y la dieta de los regidores hasta el 31 de mazo del

2023, el mismo que puede ser hasta treinta por ciento (30%) de la remuneración del alcalde y

para fijar las dietas de los regidores se debe contar con el crédito presupuestario.

c) li4ediante lnforme N0048-2023-MDNP/OPPiGM/RCMC, de fecha 24 de mazo del 2023, el Jefe

de la Oficina de Planificacién y Presupuesto, remite la rnodiñcación y disponibilidad presupuestal

para el incremento de dietas de los regidores.

ANÁLlsIS

1. Que, según el numeral 28) del Artículo 9" de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

respecto a la compensación económica de los alcaldes, señala que son atibuciones del Concejo

Municipal, aprobar la remuneración del alcalde y las dietas de los regidores.

2. Que, el Decreto Supremo N" 025-2007-PCM, indica que dicho Decreto dispone el rango de

niveles posibles de remuneración denbo de cuyos términos los Concelos Municipales decidirán

el monto de la remuneración de sus alcaldes por todo concepto, los cuales deben fjarse en

función de la Unidad de lngreso del Sector Público, en el marco del Decreto de Urgencia No 038-

2006, que modifco la Ley N" 28212. Asimismo, el Artículo 50 del Decreto Supremo regula el

hecho que las dietas que les conesponde percibir a los regidores municipales por sesión efec{iva

en cada mes, en ningún caso pueden superar en total el 3070 de los ingresos mensuales por

todo concepto del alcalde conespondiente.

3. A través del COMUNICADO N" 002-2023-EF153.01, de fecha '17 de mazo del 2023, el Ministerio

de Economía y Finanzas, hizo púbico la oPlNlÓN N" 0042-2023.DGGFRH/DGPA, de fecha 13

de mazo del 2023,en la parte de la justificación, respecto al Régimen de dietas y su

Jr. Sargénto Lores Cuadra 03 SN Nuevo Progreso
RUc: 2022314ñ52

'.\Olz!*,

Email: mun¡nuevooroqreso2023@oma¡l.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

.AÑO DE LA UNTDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

.\o/,
ñr

aprobación, dice: Los regidores de los gobiemos locales desempeñan su cargo a tiempo parcial

y üenen derecho a dietas fiiadas por acuerdo de sus respectivos concejos municipales, dentro

del primer trimestre del primer año de gestión. Dicho acuerdo será publicado obligatoriamente,

balo responsabilidad. No pueden otorgarse más de cuafo dietas mensuales a cada regidor y se

pagan por asistencia efectiva a las sesiones.

4. Asimismo, en cuanto a la Determinación del monto de dietas, dice: El monto de la dieta es

fijado, previas constataciones presupueslales; y. en ningún caso, dicho monto puede superar

en total el tre¡nta por ciento (30%) de los ingresos mensuales por todo concepto del alcalde

correspondiente. Para tal efecto, deberá tenerse en cuenta los montos de la compensación

económica aprobada para los alcaldes disfitales y provinciales.

5. Asimismo, en el COMUNICADO N' 002-2023-EF/53.01, de fecha 17 de mazo del 2023, del

Ministerio de Economía y Finanzas, en el inciso:

E. REGLAS SOBRE LAS DIETAS DE LOS REGIDORES:

. El monto de la dieta que se paga a los regidores por cada sesión en la que participe es

fijada mediante acuerdo de concejo municipal.
. La dieta es fijada dentro del primer trimestre del primer año de gestión, es decir, hasta

el 31 de mazo.
o Sólo se pueden pagar4 dietas por mes.

. La suma de las 4 dietas no debe superar el 30% de los ingresos mensuales del alcalde,

por todo concepto.
. Se debe contar con el crédito presupuestario.
o No es posible el incremento y reajustes posteriores del monto de las dietas ñjadas por

los concelos municipales.
. Los gobiemos locales deben remitir al MEF hasta el lunes 17 de abril los acuerdos del

conceio municipal que aprueban las dietas de los regidores para ac'tualizar el AIRHSP

CONCLUSIOI{ES YIO RECOMENDACIOI{ES

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia Recomienda

Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, fijar la dieta de los

regidores, durante el eiercicio 2023, 2024,2025 y 2026, por su asistencia efectiva de Sesiones

de Concejo Municipal teniendo en cuenta la remuneración del alcalde y disponibilidad

presupuestal.

Adjunto . INFORMEN'037-2O23.URH.SGAF/MDNP
- INFORMEN' 030.2023-MDNP/ALE-RPC
- INFORME N"048.2023-MDNPiOPP/GI\,IRCMC

Es todo cuanto informo a usted para su conocim¡ento y ñnes administrativos.

Atentamente, ol|tlrrAl oE

üiE'
o€tErfiE urn.llclP^t

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 SJl{ t{uevo Progaeso
RLrC: 20223l.llr52

Email: mun¡nuevopr@réso2023@qma¡l.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROfRESO
TOCACHE.SAN MARTIN

"OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO"
"Año dc la Un¡dad, l: Paz y el Dlsarollo"

INFORME N" 073.2()23.MDNP/OPP/GÍWRCMC

UC. ADiI. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ

Gerefite unicipal.

CP, ROBII{SON CIáUDIO [IA1{DUJANO CAMAC

oficina de Pleniñcación y Presupuelo.

TODIFICACIO}I Y OSPONBILIDAD PRESUPUESTAL.

SUB GERE}ICIA DE SECRETARI,A GENERAL

U1{IDAD DE RECURSOS HUMAilOS

ASUl{fO

AL

DE

cc
GC

REFERET{CIA: (t) tEiloRAl{DUt }t.¡ 510.m23{Ot{P€t-PRSR.
(21 [{FORfirE N." 039-2023{'RH§GAFtrUOilP.

NUEVO PROGRESO, 24 DE TARZO DEL 2023.

Tengo el agrado de d¡rigirne a usbd, a ñn de saludtrh cordidrnents y a la vez, en atención d docurnento de rehrencia
(1) y (2). remiüdo por la Unidad de PeBonal de la MD. Nuevo Progreso de fecha 2¡U03/2023, donde indica la Respuesta al
Ii{FORME N.0 039-2023-IJRH§GAF|IÍDXP donde informa que no se contatara personal para dos plaz6 para las s¡guienbs
plazas y/o Unidades orgánicas el presenb año 2023 de los siguiente: (Unidad Fomuladora y la oficina de Liquidacion y

SupervisiSn de obras),para cumplir con d Comunicado N" 002-2023.-EF/53,01.

AI{TECENDENTES:

/ MEMORANDUM N."61G202}MDNP.GM-PRSR.
/ INFORMEN.' O3$202}URH-SGAF/MDNP

CONCLUSIOil:

Que esta Oficina redizaa la modiñceión conespondienb de tipo 3 Habilitaciones y Anuleione§, de acuerdo a los

saldos presupuestales en la genérica de g6bs 2.lPeBond y obl¡ge¡ones Socides al 31 de ditiembre del 2023. Para el
incrernento en la especifica 2. 1.1 10. 1 2 DIETAS DE REGIDORES Y CONSEJEROS por la s¡¡ma de S1.30,900.00 (Treiñta
y Seis [il l{ovecientos y Con 001100 Sohs incrementando el Pl[ de §.15,800.00 a Plt de Sl. 83,700.00 fúonb que
ganntiza las dietas de los 5 refidorcs & h llunicipaldad Disüital de lluero ProgrBo, pare los mese¡ de abril a
diciénüre del 2023 de acuerdo al §guien¡E cuadro:

De lo expuesto anterioÍnente, se concluye que Se Cuer a Con Disponibilidad hesuoueditaL para asumir el
¡ncremento de Dietas de Regidores, rcuerdo al Comunicado N' 002-2023.-EF/53.0'1, SoBRE LoS INGRESOS DE
GOBERNADORES, VICEGOBERNADORES Y CONSEJEROS REGIONALES, ALCALDES Y REGIDORES MUNICIPALES'.

RECOTETIOACION:
Se sug¡ere 4roba¡ón medianb acuerdo de conseio y deriva el presenG docuíEnb a la Sub C*rerrcia y/o Un¡dad

mnespondienb, psa prcegu¡r con eltánib conespond¡ents.

Se Adunta:
r' DOCUTENTOSEI{GEI{ERAL

Es bdo cuanb inbñn a UD. Señor Gefenb púa su co0ocimienb y fa b, no sin anbs reitsrale 14 muestas de
mi especid considefaón y eslima.

Atentaments.

@
Y

MUNICIPAI-IDAO DIS;Á,IfAL
OE NUEVO PROGRIiS.]

GEBENCIA MUNICIPAL

2 ¿ MAR 2023

@

¿to

m1 NA 07 2.1.110.12 ¡16,800.00 3,900.00 11,7m.m sArDo 35,100.00

9m1 0042 07 2.1.110.12 83,700.00 8,000.00 72,mm rsnomrro 36,900.00

ToTAL DrgPOr{rBrUoAD PRESUPUESTAT (DEt iES 0E ABR|L AL ES DE DTCTEERE DEL 2023)

Jr. Sargento Lores Cuadr
RUC.2022314ñ52

J€FI

DE

Errail mun¡nuevoproqreso2o23(@omail.com

FECHA

PRG MT FF RB ESPECIFICA PIM !,ESUAL ENE"I¡lAR ABR.DIC SAu)O + II{CREÍiIENTO

st 72,000.00

Hl]¡A:
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I*I lr\.¡MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE . SAN MARTIN
, GERENCIA MUNICIPAL
. 'AÑO DE Iá UNIDAD, tA PAZ Y EL DESARROLLO"

MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE NUEVO PROGRESO

TOCACHÉ - SAN MARTIN

GERENCIA MUNICIPAT
"AÑO DE LA UNIDAD, tA PAZ Y It DESARROLTO"

DE

A

ASUNTO

FECHA

i,IEMORANDUM NO 610.2()23.MDNP-GM/PRSR

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez.

Gerente Municipal.

: C. P, Robinson Claudio Mandujano Carnac

Jefe de Oficina de Planifcación y Presupuesto

: MODIFICACIÓN PRESUPUE§TAL

: Nuevo Progreso, 24 de mazo del 2023.

DE

A

ASUNTO

FECHA

MEMORAN UM NO 61O.2O23.MDNP.GM/ PRSR

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez.

Gerente Municipal,

: C. P. Robinson Claudio Mandujano Camac

Jefe de Oñcina de Planificación y Presupuesto

: MODIFICAC6N PRESUPUESTAL

: Nuevo Progreso,24 de marzo del 2023.

Mediante el presente sírvase usted, emitir la

mod¡ficación Presupuestal para la PLANILLA PAGO DE DIETA DE REGIDORES

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023 y proseguir con su hámite correspondiente,

Previa evaluación del área competente, Según lnforme N"039-2023-URH-

SGAF/MDNP, bajo responsabilidad.

Atentamente,

o otsfRlr LoB

Mediante el presente sirvase usled, emitir la

modificación Presupuestal para la PLANILLA PAGO DE DIETA DE REGIDORES

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023 y proseguir con su trámite correspondiente,

Previa evaluación del área competente, Según lnforme N'039-2023-URH-

SGAF/MDNP, bajo responsabiiidad.

Atentamente,

O UAINITAL OE

itü-ü!;
OEREXTE

H t{u

GERENTE MUNIC¡E l

ffi
2 { }iAn.2023

,u,r.-a.3-§^BI

r¡E l!]¡';o
oForaa rrrl¡lñc^clo|i Y P,r$unuc9fo

(

Jr. Sargeñto Lores Cu4dra ts S/N Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

¡il.aoñ J¡. SargÉnto Lores Cuadrñ 03S/N Nuevo Progreso
RUC;20223145052

e!oprog

tflrlr{

(

oDF



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PR

UNIDAD DE RECURSOS HU
"DECf,¡iIO DE L4 IGUALD-AD Df, OPORTTINIDADES PARA IUUJERES Y

'Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

IN FORME N" 039.202 3. IIRH.SGAT /MDNP

A : Lic.Adm.PedToRSABUCORODRIG

ASUNTO

FECHA

Sub Gerente de Administración y Fina

Respuesta a Informe Ne067-2023-MDNP/OPP/GM/RCMC.

Nuevo Progreso, 24 de Matzo de 2023.

Es grato dirigirme a Ud. para saluda¡lo cordialmente y a la vez informarle lo siguiente:
Que se recibió el informe Ns067-2023-MDNP/OPP/GM/RCMC, con fecha de 22 de marzo
donde la oficina de presupuesto solicita el sinceramiento de la proyección de personal para el
presente año.

ta Unidad de Recursos Humanos informa que no se contratara personal para las
siguientes plazas y/o unidades orgánicas el presente año:

NS Cár8o
REMUNESACION

BASICA

coitvE to
@lECfn/O
D5,311-

m22

REMU

BASICA X
12 ME9ES

AGU¡NALDo
FIESTA9 PATR¡AY

NAVIOAD

TOTA!,
INGRESOS

Es s¿¡ud

2.1.11.ür 2.1_1913 2!.37.1\

:16
UNIDAD

FORMULADORA
3,000.m 147.40 3.147.80 37.773.@ 10oo.m 39,173.60 3,399.62

20

OFICINA DE

LIQUIDACIOi¡ Y

SUPERVIsION DE

OBRAS

3,0@ 00 147.§ 3,147.80 17,Tt3@ rm 00 1,0m.m 39,173.60 3,399.52

suB fofar 6,000 00 295.t) ó.295.ó0 15.y7 20 800.00 2.m0.m ?8.347r0 6.799.25

Por lo que se proyecta como saldo Ia suma de 85,146.45 soles, los cuales puede proyectar
para los f¡nes del informe 037-2023-URH-SGAF/MDNP.

Sin otro particular, me suscribo de Ud. no sin antes expresarle la muestra de mi
consideración y estima personal.

Atentamente,

DII?BrlA¡.

lng. Sumar¿n
,[Fr G] DE U U]m D D$fl[so§ r{U rN6

c.c. Archivo.

i\!"&a NICIPAL

2 ( MAR U023

;E;¡::
rIBMA: 

-

E

iJ" txP

H08Ai

GRESO
ISTRITAL

lr. SargeDro lores }.¡ro. 229 ba¡. Barrio plaza de sfltr¿s (cuaó¡ 2) S¿II MÁ¡titr - Tocacbe - l.Ir¡evo progreso

P¡$na I de I

TOTAL REMU

BAStCÁ
ESCOTARIDAO

'

400.00
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INFORME N .067-2023-MDNP

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE - SAN MARTIN

"OFICüIA DE PLANIFICACIOTI Y PRESUPUESTO"
"Año dG l¡ Unit d, la Pz y d Desarrolb"

MC

UC. AD . PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ

Gerente ilunicipal.

CP. ROBII{SOTI CLAUD|o TAT{DUJANO CAHAC
Ofic¡na de Pleniñcación y kesupuesto,

iIO DISPOIIIBIUDAD PRESUPUESTAL.

(t) ltEtoRAilfrum ilJ 56+m2$tDilPGr-PRSR.
(2) rr{FoRtE ilJ 03t¡-202}f,)ilP,A1r.RPC.
(3) rr{FoRrúE ir." 037.2023{JRH§GAF'ilDilP.

iIUEVO PROGRESO,22 DE ilARZO DEL2(}23.

@
i/tuNtclPALlD^O CrS- i r-- qt

DE NT EVO t'kocd: 5u

GERtllClA MU",tCiPAt

2 2 MAR 2rJ23

l?-e¿€

AL:

DE:

ASJ]ITO :

AIENCÓil :

REFEREiICIA:

FECHA

l¡i trp

Tengo elagrado de dirig¡rme a usbd, a fin de salud le mrdidñcnc y a la vez, en alención d docunEnto de refurencia

(1), (2) V (3), remitido por la Unidad de Persond de la MD. Nuevo Progreso de tuha 17 ñ3t2023. drcnde indkla la Solicitud
de Dismnibildad oresuouectal v Ooinión Leoel según proyección de D¡eh de Regidor€s a patir d€{ mes de ma.¿o hasta

el rñes de diciemhe del D23, por la sunn de S/. 80, 000.00 (ochenta M¡l con 00/f00), de arcrdo d Comunicado N" 002-

2023,-EF/53.01, SOBRE tOS INGRESOS DEGOBERNADORES, VICEGOBERNADORES YCONSEJEROS REGIONALES,

ALCALDES Y REGIDORES MUNICIPAIES, y üsto el inbme del Asesoria Legal que indica la Apmbación de Dieta de

Regidores.

ANTECET{OENTES:

Que ests Oficina rnedianb lnbme N 00&2023MDNP,OPP/G[,/RC[,|C de bcha 2701/2023 respondó al pedido de
Asignación Presupuestd por un monb anud 2023 de St ¡16,8@.00 (Cuúenb y Seis Mil Ochocienbs con ffi/100 Soles)
solicitado por la Unidad de Recursos HumaDs mediants lnturEE N" 00+202$URH-SGAF/MDNP de hcha 16/01/2023.

De lo expuesto aneriormenle, se concluye que llo Se Cu€nta Con Dfupon¡b¡lidad Pfe3upu6lal para asum¡r el
incrernenh de oietas de Regido.es acuerdo al Comunbado M 002-2023.-EF/53.01, SOBRE LOS INGRESoS DE

GOBERNADORES, VICEGOBERNADORES Y CONSEJEROS REGIONALES, ALCALDES Y REGIDORES MUNICIPALES",

ores Cr¡adra 03 sin Nuevo Ptogreso Emarl muninuevooroqreso2O23@qmail.com

UNIDAD DE RECURSOS HUIIANoS

> MEMORANDUMN.o56+2023MDNP-GÍI,-PRSR.

> INFORMEN.OO3G2O2}MDNP/ALE.RPC

> OPINIONN"OO42.2O2}DGGDRH/DGPA
> PLANILLA DE COMPENSACION ECONOMICA - ALCALDE.
> INFORME M 037-202}URH§GAFIMDNP.
> PTANILLA DE PAGO DE DIETAS CORRESPONDIENIE At AÑO 2023

> coMUNrcADON"002-202$EF/53.01
> INFORMEIf OO&202}MDNP/OPP/GM/RCMC
> INFORME }f M+202}URH.SGAF/MDNP

coilcLUgoN:
En ese senlido, se da a conocer que el Presupuesto lnslihjciood de Apertura año F¡scal 2023, fue aprobado rnedante

Acuerdo de Consejo lf 12$2022-tlDNP-2022rc ,l de fecha 16112Í20n, por un monto totd de S/ 5, 564,827.00, y con
respedo a la proyección de gasbs or h especifica 2. l. f '10. I 2 fxEtAS DE REG¡DORES Y CoNSEJEROS, te
considerc el mooto anual de 18,000.00, asirrismo es prec¡so mencionr que en el numeral 26.2 del art 26 de la Ley Cieneral

del Sistema Nac¡ond de Presupuesb, rEnciona : "Las disposiciones legales y reglamntari4, los acbs adm¡nisfativos y de
admin¡süacón, los contatos y,lo convonios asi como cualqu¡er actu*ión de las Enüdados, qu€ abctn g6b público deben

supeditace, de forma esüicta, a los crédihs pres$uestaios autorizadc, quedando pmhibido que dichos actos cond¡cionen

su apl¡cac¡ón a créditos presupueslaios mayores o adiciondes a los establecidG en lo€ Pr6upues,ios, baF sanción de
nul¡dad y responsab¡lidad del Trtular de la Enüdad y de la persona que aubriza el acb'. A la vez el principio regulabrio de la

Ley General de Presupuesb Ley N' 28411 , Equilibro PresupuesHb, establece que d Presupuesb del Secbr Público esta
coostifuido por los crédibs presüpuesldos que represenlen el equ¡l¡brio ente la previsible evoluciófl de hs ingresos y los

recursos a asigna de conbrmidad con las pollticas públic6, estando pohitido incluir aubrizaciones de gasb sin el
ñnanc¡amienb corespond¡enb.

flR¡¡!---¡<-

Íotl: 
-



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE - SAN MARTIN

"OFICiIA DE PLANIFICACION Y PRESUPUES¡O"
'Año dG l¡ Unilad, b Pz y C D..árrolb"

RECOMENDACIÓN:

a) se recoúienda que la Unidad de Recursos Humarps redice la verificacion de la proyeccion de gasbsen planillas

de la genérica de g6bs 2.1 Persond y Oblig4¡ones Sociales d 31 de diciemhe del 2023, y que grantice las

remuneraciones y benefic¡os sociales de bdos los funcionaric y tabaiadoles, leniendo en cuenta que ya se

vbne eiccuhndo de acuerdo a lo siguients (Pl Sr. 835,2?6.00 menos Cerlificeción Anual S,. 807,768.f,
quedando un Saldo por Certificr de Sl. 27,5f17.43) y debrminr si exists oüos sddos para realizr las

rnodiñcac¡ones conespond¡entes.

b) En ese serfido, se recombnda incluk dicho ¡ncremento en el Presupuesb lnslitucional de Apertura año Fiscal

2024 en la especifica 2. 1. 1 10. 1 2 DIErAS DE REGIDORES Y CoNSEJEROS, por el nnnb anual & S/.

96,000.00 en cuíUlimiento d Comunbado ¡f 002-m23.-EF/53.01.

Se Adiunh:

/ RESUTEil DEL HARCO PRESUPUESTAL Y Iá EJECUCÓil DEL GASTO
,' ACUERDO DE CONSEJO lf 126-2022-ftlDt{PrC¡l
/ RESTJIIEII DE PERSiOIIAL

/ t]{FORtE il' 00&202}XDI|P'OPP'GI['RCI|C

Es todo cuaflb inftrÍn a UD. Señor Gerente pra su coioc¡rñenb y E nits, no sin antss rciterarle las muesüas de

mi especid consid€r*ión y estima.

Atentarnente

@
JtrE Om¡c

Y

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Prog.eso
RUC: 2A223145052

Enrarl muninuevoorooreso2023@oma¡l.com



( F.ch.: 22,O92023 '.
'Horar 16146:24

PROGESO PRESUPUESTARTO DEL AÑO 2023

RESUMEN DEL MARCO PRESUPUESTAL Y LA EJECUCIÓN DEL GASTO

DEL MES DE ENERO A MARZO

{EN SOLE8)

DEPARTAMENTO: 22 - SAN MARTIN

PROVINCIA : 10 - TOCACHE

PLIEGO : 02 - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO [301774]

NUIIO DE FI¡ATCIA¡IEM¡O

§EC.FUIIC P¡OD/PiY ACT/AlDai tl{ DVf Oi¡F

c.r oro I cñ lubcñ!útono.tEtt E.Do.l
(s)

cERTtFtCACtóN
(b)

DEVENGqDO
(d)

sAtoo PtM -
CERIIFICACÉN

SALOO PtM -
COMPROMISO

sAt00 PtM-
OEVENGAOO

07 FONDo Dl CoSPINSAC|oI ÍUi¡tClFAL
0015 9001 30s9909 5000002 coNDuccloN Y oRtENTActoN suPERtoR 03 000 0@[

M.E: MOOÍ . MO1109 NORI,IAR Y FISCAUZAR; OOCUMENTOI 36O,MO;§AN MARTIN, TOCACHE, NUEVO PROGRESO

5 GASTOS CORRTENTES 139.41t5

2.1,11,11 FUñC|ONAR|OS ELEOIOOS pOR ELECCION POL|IICA 03,60t)

2.1.1 9. 1 1 GFATIF|CAC|ONE8 53m
2.1.1 9. 1 2 AGiJTNALDOS 5.3@

2.1, 1 S. 2 1 COMPENSACTON POR ftEMPO OE SERVICIOg (CfS)

2.1.1 8.1 3 COMPEN&qC|ON VACACTO¡IqL (VACAC|ONES TRUNCAS) 6,300

2.1.1 8.3 S8 0tRA8 oCAS|ONA| ES 6,0d)

2.1.1 10.1 2 D|ETAS 0E REGTOOREE Y CONaEJEROE 46,8d)

2.i.3 1. 1 5 CONTR|BUC|ONES A ES9AIUD 7,155

18.t4 %

25.00 %

0.00 %

0¡0 1l

0r011
0.00 %

0.00 %

1!.t7*
20.14%

13e,455

04 227
132,083.54

64,226.52

132.863.54

64,220.52

25.301.73

16,05E.63

6,5S1,¡10

0.48

10,705

5,353

5,300

10,7A4.42

6,352.21

10,7U.42

5,352.21

46,60f)

7,070

46,800.00

6,780.39

46.6m.00

5,780.39

7.800,00

1.¡145.10

6,591.48
0.¡B

114,15X.21
¡|E,170.37

0.68

0.7s

6,300.00

0.58

0.79

5,300.00

10,705.00

5,353.00

5,300.00

39,00r¡.00

5,624.901289,61

TOTAL IIETA OOiS 139,465 130,455 132,863-t4 1X2.663.54 25.301.73 6 591.45 6,591i6 114,151.27 10.14 %

0016 5OOOOO3 GESTION ADMINISTRATIVA 03 006 OOOB

0O 17257 OERENCIAR RECURSOS MAIERIALES, HUMANOS, Y FINANCIEROS; ACC ION: s60.000; §AN MdRTlN, TOCACTIE, NUEVO PROoRESO

2 AGUINAIDOS

1 3 BONIFICACION POR ESCOLARIDAD

.1 8. ! 3 COMPENSACTON VACACTONAL (VACACTONES ÍRUNCAS)

OA§fOS CORRIENTE§

PERSONAL AOMtNtSTRA] rVO ¡TOMBRAOO (REOr MEN PUBLTCO)

PERSONALCON CONTRATOA PT¡ZO FUO (REOIMEN LABORAL

653,102.€5

1?8,815.20

44S,692.00

r9,000.00

6,000.00

663,102,E5

128,815.20

440,492.00

19,000,00

6,600,00

r26,536.15
32,025.29

60.194.98

20,m7.15
0,E0

r2,592.00

20,297.16

0.60

12,582.00

5¡0,863.86
96,1s0.7i

379,099.02

t9,000.00

3,600.00

5.100.00

673.400

116,4@

3€6.000

!0.200

6.600

80.000

40,000

54,f'00

673,,100

128,816

455,2U

i9,000

7,2@

5,100

54,000 51.795.65 5r 795,65 2.204.35 2,2U.35

18.70 %

25.33 %

17 

^A%0.00 %

50.00 %

0.00 %

0,00 %

lA.fi%

24.5A%
25,00%

0.00 %

100.00 %

0.00 *
0.00 %

24.9e %

3,600,00

10.115.60

400.00

400.00

5,100.00

400.00

5,100,00

2.1. r 9.3 S8 oTRAS OCASTONALES

2,I,3 1.I 5 CONÍRIBUCIONE6 A E§SALUD 43.6A4.12

618.00

0022 9002 3988099 500057E CONDUCCTONY MAiTEJO DE LOS REO|STROS C|V|LES 03012 0021

lvt l.r 0O0OI - 0010119 CONOUCCION Y MANEJO DE LOS REGETROS CIVILES| ATENCION: 360.0mr SAN MARTIN, TOCACHE, NUEVO PROoREEO

5 GASTOS CORR|ENIE6 22,121 22,421 21.€0?.18

?.1. 1 l. 1 2 PERSOMLADMINISTR TIVO NOMBRADO (REGIMEN PUBUCO) 10.0¡14 16714 18.717 00

2.1.19.t 2 AGUTXAIDOS m0 1,000 1.000.00

2.',t.1 9. 1 3 BON|F|CAC|ON pOR E§§OLAR|DAD 400 ¿o0 400 00

2.1.1 e 3 3 COMPEN&qC¡ON VACACTONAL IVACACTONES TRUNCAS) 1,412 611

2.1.1 9. t 98 0TRA9 oCAS|ONALES 1,412

2.1.3 1.15 CONTRIBUCIONES A E§SALUD 1,653 1'645 1684.56

21,802,18
1E,717.60

1,000.00

¡100.00

5,500.54
¡.679.40

616.42
0¡0

61A.62

0.40
16,920.46

14,038.60

1.000.00

2.1.1

r.1

873.400 673,400 653,102.85 653102.85 120,536.15 20.297.15 20,?97.14 546.663.85 1A-7erhÍOTAL i4ETA OOI6

1.684.58 421.14

618.00

0.42 1,263.86

22 421 22,421 21,802.10 21,602,1A 5.500.54 618.82 618.82 16,920.46 24.53 %

IOTALRUBRO OE FINANCIATTIENTO 07 615 276 835,276 BOt,fta,57 807.766.57 157,33A.42 z7,507,43 2r,507 A3 677,937.56 18.84 %

835,276 607.768.57 807,760-57 157,33A.42 27,fi7¡.3 27,507.43 677,937.58 18-84 %

Clirecc¡ón General de Presupuosto Ptlbl¡co - DGPP

Versión:230305

(

COMPROMISO

(o)

1,280.61

618.00

0.42

TOTAL META OO22

TOfÁf PUEGO: 635,276



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO - TOCACHE - SAN MARTIN
Crt¡do mcdi¡ntc ky No 24016, cl 06 dc dichmbrt de l9t4

"ltuhlffitnbmyhSffilffi'

v'B'

ACT'ERDO DE CONCE.IO N" L26-20.22-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 16 de diciembre de 2022.

YI§IQ:
El Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrado el dfa 14 de diciembre de 2022,

Informe Ne 027-2022{PP/MDNP, de fecha 06 de diciembr€ de 2022, emiddo por el lefe de Ia Unidad de

eamiento y Presupuesto, y;

COI{§IDEf,ANDO:

Quq en el marco de lo di+uesto en el artlculo 194e de la Const¡tución polfticá del Perú y
concordante con lo dispuesto en el Ardculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
- Ley Nt 27972,las Municipalidades Proünciales y Disritales son Órganos de Gobiernos Locales, gozan

de autonom[a polftica, económicay administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Ardculo 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, señala que Ios

Acuerdos son decisiones que toma el Conceio, r€feridos a asuntos especificos de interés público, vecinal o

institucional, que exprc$n la voluntad del Órgano de Gobierno par¿ practicar un determinado acto o

suietárse a una conducta o norma institucional;

Que, en el caso sub exánime, s€ debe tener en cuenta que el máximo órga.no fiscalizador y
normativo de los Gobíernos Locales, cuenta con la atribución de emitir acuerdos, actos administr¿üvos
que en cumplimiento de lo dispuesto en el artfculo 41q de la citada Ley, estipula que son decisiones, que

toma el conceio, referidas a asuntos especfñcos de interés prlblico, vecinal o institucional, que expresan la

voluntad d€l óryano de gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma

inst¡tucional;

Que, son aribuc¡ones del Conce.io Municipal, segln el Numeral 16) del Artículo 9e de la Ley

orgánicadeMunicipalidades.LeyN927972,aprobar@;
Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislaüvo Ne 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público, en el Artículo 2P sbre Asignación Presupustaria Multianual y su

estimación, en su numeral 24.1, señala que la Asignac¡ón Presupuestaria Multianual (APM) es el lfmite
máximo de los créditos presupuestarios que corresponderá a cada Pliego presupuestario y por encima de

los cuales no podrá programarse ningún Basto;

Que, el Presupuesto InsHülcional, constituye el instrumento de gestión del Estado para el logro

de resultados a favor de Ia población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de coberturas

con eficacia y eficienc¡a por parte de las Enüdades. Asimismo, es la expresión cuandficada, conlunta y
sistemática de los gastos a atender durante el año ñscal 2023, de conformidad con lo estáblecido en los

aruculos l3e Decreto Legislativo N" 1,t10 - Decreto Legislaüvo del Sistema Nacional de Presupuesto

Público;

Qus mediante el informe Ne 027-2022-OOP/MDNP, de fecha 06 de diciembre de 2022, el leÍe de

la Unidad de Planiñcación y Presupuesto, remit€ el Presupuesto Institucional de Apertura ?lA 2023 y la
distribución del Fondo de Compensación Municipal FONCOMUN para el año 2023,señalando que el mismo

ha consolidado la información coordinada con las diversas Unidades Orgánicas, la misma que se encuentra
alineada con los obietivos lnst¡U¡cionales, el cual asciende al monto de S/. 5,564.827 (Cinco Mil Quln¡entos
Sesenta y Cuatro con 827/100 Soles), cuyos ¡mportes han sido d¡stribuidos tánto en los ¡ngresos y Sastot
a Nivel de Categorfas como en Estructura de los Gastos Presupuestariot por lo que, solicita se eleve a

Sesión de Conceio para su aprobación; ya qu¿ el Presupu€sto lnstitucional constituye el documento que

regiÉ la ejecución del Presupuesto del Pliego durante el Año Fiscal 2023.

Que, bajo este panorama en Sesión Ordinaria de Conceio Municipal, de fecta ltl de diciembre de

2022, se trató en la Estación de Agenda, APROBAB el PRf,St PiIESTO IN§TITUCIONAL DE A.PERTURA

j GEIIEITtEt uu ttct¡¡t-

.:i

3 sua
r0E

Jr. Sargento Lores N" 229 - Nuevo Progreso
RUC:2022314$52
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO . TOCACHE - SAN MARTIN

Crc¡do mcdi¡ntc l,cy N" 24Oló, cl 06 dc dicicr¡brc dc l9t{

"^nbtffiabmybsffilbstd'
2óta - 2ti2z

*M4,.¿¿a1 ?..@¿
NiJr:'yo Pl.o<;RE§()

al)

i sue
oD:

PÁnA EL AÑO FfSClt 2O23, de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, por lo que, después de ser

deliberado y debatido por los Miembros del Conceio Municipal;

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en el

artículo 39" y 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades 'Ley N" 27972' por VOTO UlüNIllE el pleno del

Conceio Municipal.

SE ACT'ERDA:

ARTiCUI.0 19.- APROBAN, EL PREST'PI'ESTO ITISTITUCK)NAI. DE APERTT'NA PARA EL AÑO

FISCAL 2023, DE lÁ iIt NICXPAIJITAI) DISTUrAL DE I{UEyO PROGRESO, con un presupuesto de

ingresosy gastos ascendente a S/.5,5ó,t327 (Cinco Mil Quinientos S€senta y Cuaro con 827/100 Soles).

para el periodo mmprendido entre el I de enero al 31 de diciembre del Año Fiscal 2023, de acuerdo a lo

siBuiente:

I}JGRESOS:

MONTO

sl 266,553

RECURSOS DIRECTAMETTTE RECAUDADOS sl.337,2Oo

RECURSOS DETERMINADOS sl. 4,961.071

s/. s,s64.827

RUBRO

RECURSOS ORDINARIOS

TOTAL

EGRESOS:

RUBRO uo¡{1.()

GASTOS CORRIENTES s/.4,314,179.00

GASTOS DE INVERSION s/. 1,250,6,t8.00

TOTAL s/.5,s61,A27.OO

ARTÍCIIIO 2e.- APf,OBAn la EsEucü.¡ra Funcional lnstitucional del Pliego: Municipalidad

Distrital de Nuevo Progreso, correspondiente al año 2023, por Función, Programa Func¡onal,

Subprograma Funcional, Actiüdad y Proyecto, que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3c,- Ef¡CAnGAn, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Concejo

a la Gerencia Municipal y a la Unidad de Planificación y Presupuesto, conforme a sus funcione§

atribuciones y a la normaüva de la materia.

AkTfCUtO ,+!.- TR.A,I{SCilBI& el presente Acuerdo de Conce,o a la Gerencia Municipal, a la

Subgerencia de Administr¿cién y Finanzat a la Unidad de Planificación y Presupuesto y demás órganos

esm¡durados correspondientes de Ia Municipalidad D¡strital de Nuevo Progreso.

Regstrese, Comunlquese, cr¡mplaseyArchfuese.

DrsrRftat.
PROGAESO

Jr. Sargento lores N" 229 - Nuevo Progreso
RUC: 2022t145052

@
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PR(rcE§O PRESUPUESTARIO DEL SECTOR P{¡BLIC!
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEYO PROGRESO
TOCACHE-SAN MARTIN

"OFIOI{A DE PI-ANIFICACION Y PRESUPU

'Año de b Unided, le P¿ y d thEíollo

lftlFoRME f{' fl&2023-MDNP/OPPICM/RCMC

UC AI'M. PEDRO NCHARD SABT'CO R(»RT6UEZ
Gerente Mun¡c¡pal.

CP. ROBINSOI{ CI.AUDIO MA'{TruJA{O CAMAC
Offdna de Planiñcación y Presupuelo.

ATE¡{CIóf{

PROYECOóf{ A'{UAI OE DIEÍAS DE REGIDORES DE tA MUf{IOPAUDAD DISÍRÍTA!
DE NUEVO PROGRESO, PANA Et AflO FISCAL Mz3.

uf{tDAD DE COÍ{TAAIuDAD '1

REFERENCIA : ($ MEMORANDUM f{.r üI}U|2?-MDNP{M+RSR.
l2l rf{FonME r{.t m+202}uR}rsGAF¡/MDf\aP.

{31 r.EY ¡r.! 316¡}8 PRESUTESrO DEr SECÍOR ru8u«) PARA ErAflO FtSCAl2023.

f{uEvo Pa()GnEso,27 DE E EnO DEr Ut23.FECHA

Por medio del presente me diñjoa Ud., pár¿ saluda rlo cord ialmente y a la vez manifestarle que mediante
documentos de refurencia (f), (21 V (3), se solicita la Altnac¡ón y Certificadó,n Presupuestal, POR lA
r,PlaY&ffilATIUALDEUE¡ASDEEEAIOOSf§OEI,MUN'OPAU¡X.DO'SÍP/rALDEN'IE}IOPNOCRf5,O. PARA

EL AÑO FISCAL2@3. RBAUENO(B P(N U UN,AAO ü EEA',§/(E HUMAN($. PENOTN AÚENO HA§rA EL ¡ÚE5

DE DIOEMmE D€L AfrO FtStClL 2tpg. En tal sént¡do se brinda la Asignación y Certificación Presupuestel en
atenc¡ón a lo solicitado de acuerdo al siguierÍe detalle:

5e sugiere derívarel presente documento a la Gerencia y/o Unídad correspond¡ente, para prosegu¡rcon
el trá mite conespond¡ente.

Se Adiunta;
r' Cert¡ffcaclón de crédlto presupuesta¡lo N" OOOOooOOOOO5.

Es todo cuanto ¡nformo a UD, Señor Gercnte para su @nocimiénto y tramite, no s¡n antes re¡terarle las
muestras de mi especial consideráción y estima.

Aténta mente.

AL
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i'UT{ICIPAUDAD D§TruTAT DC TTUEVO P¡OGNESO

TOCACHE. SAI{ MAaT
GENE CTA MUffICIPAt

iAÑO DE lá UT]DAD, IA PAz Y EI. DTSARROUO.

ASIilTO

FEC}IA

IIET(NAMX'T If O§,AT2}TDI{P€*PRSR
: Llc.Adm. Pedrc Rlchad Sabuco Rodriguea

Gercnte flunhSal.
: C. P. Rot¡inson Chudio ilhndu¡:ano Camac

Jeft de Oficina de Planiñcacirin y Presupueb

: ASGilAG6il Y CERIIFICAC6il PRESI'PUESTAI

: l{uevo Progrcm, 26 de enero del 21123.

l,Hbnb el gesente se le odena u$d, Realizar la

Ast¡nación y Cedficadrh Presugrestd para el año fiscal 2023 paa bs

Regiloles Previa Evatuaciin dd Area Coreetente, Según lnbmc N' ü)f
202&URH-SGAF/[iDNP, bap tesponsabilUad.
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,r. Sar8ento f-orEs Cuadra G S/N Nuevo Progrero
RVCtM74562

útuñinuevo,progreso2o23€lgm4ilcom

Atentamente,
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MT]NTCIPAI.IDAD DI§TR'TTAL DE NUEVO PROGRESO

üñrñ,lo DE RECURSoS HUMAN.oS
."iilñí1i,*1,¡o,11Xg'^1ffi F*'YEolrmtsr

IN F O NÚE N " O M. 2 O 2 3'Ü RTI'SGAFIúDN P

A Lic. Adm. Pedro R. SABUCO ROD

Sub Gerente de Administración Y

Asignadór PresuPuestal de RR'HH -

Nuevo Progreso, 16 de Enero de 2023'

Es grato dirigirme a Ud' Para saludarlo cordialmentey a la vez informar'le lo siggiente:

Que et 06 de Dicie.u. afái-u z-oz aoo¿"r" a-io-. conocer la § l{r3ry? qY

DE PBE$rPUEsro os. snctoñiü-rililop¡m s' AÑo n§GAL 2o23'en suardo¡lo 61'

nos me¡rciona sobre el ¡ncr"menü iJli'liá 
'r'i""""nsolidado' 

y medianteconvenio colectivo

a nivel descentral do zozz-zol3-iii""n"io ¿" lunio ".r"ule 
en su clausula vigésimo quinta:

incremento del mon, ,rni.o "ooliiJoláro.ie 
tos servidores adminls-Fativos del decreto

legislativo Ne 276, donde la" pu't* án'itnen en ¡ncrementar el Monto Ú¡ico Consolidado

(MUc) EN s/. 130.a0 trt"*u,'o '?';JJü *-Atto adminisüatfi¡os baio el régimen del

decr€to tegistativo ou 276 q," p"Li"*' ' l"t 
gup* ocupacionates de proftsbnal' Écnko y

lt['rtih*""*, las partes convienen en obrgar un inremento del 13 % sobre el MUC

ii.."."ot"ao, 
"onformen 

acordado al párrafo anterlor'

Ardculo 62, incremento mens¡al de los servidores de los regímenes d€ los Decretos

i^gisf"ti"* iz8, 1057 v I¡yes 3ü157,297os v 28091.

Por su parte, los empleados regidos por el DgrdEl+qlsf4ivo¡É128 percibirán un aumento

mensual de S/ 51,u- esimismo,iisl"üi'¿tt* CeS t'egimen 1054 accederán a una meiora

salarial de S/ 64,19, .i.otto quiii"IHJoto d" la iein'¡ 30057 (§errh) gozarán de una

adíción al ¡tss de Sl 52,21.

Por úldmo, los trabaiadores de las leye 2g7U' y 2Ñ9f- @ndrán una meioras de S/ 55'67 en

su remuneración De acuerdo ;; ¿-;;"# ügenb, el ingreso mensual total de cada

empleado no deberá superar los S/ 15'600'

Por tanto, presenb el respectivo informe para eslgnac ln presrplestat para eI año fscal

2O23 de la U¡ld¡d de Reorsos hur¡e¡os acüalizdos de actrerdo a ley'

Sin otro part¡cular, me suscribo de Ud' no sin antes expresar{e la muestra de mi

consideración Y estima Personal'

Adiuntor
r' planilla de remuneraclon personal nombrado -permanente D'L Np 276

r' Planitla de retnun.o.ionÁ-p"o*aicontrataal I¡v Ne 30057 sERvlclo clvll
Ptanilla de regidore

cc. Archivo.

ú\¡aqD Ot

§
cPc.

(")

t¡e
'.a.

ffi ñztlilA

Jr súlueoto krt . ¡,1¡D. 229 b6t Barrio Pláz¡ & !¡lrss (ous&a 2)- f'aD Múir - Toc!4b - N&vo Ltog¡Ero 
Págin8 I de I
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AteDtemente,
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ÍUIU iI ICI PALI DAD DISTRTTAL DE ]iIU EVO PROGRESO

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

RllE: 202231451152
RESUMEN DE pERSoNAL PARA cERTlFtcActoN pREsupuEsrAL Año 2023

TOTAL 689.429,¡14 88.¡t83,54

ol3ft¡lll

.G.8oo,oo 822.692,980

ffi
0t ñ¡lot ra

REGIDORESD. Llf 3{r0ír(AtcAtDE)NO D.L tf 270

16.800,@6{.220,5m
x t2 MESES

REUNIOiIE§
800.6't0,00

REiI,NERACION BASICA X

12 i/ESES
1

REi^' BASICA X 20

TRABA,IADORE9 X l2 i¡f sEg

1m,0008.000,m ESCOI.ARIDAD2 ESCOI¡RIDAD

10704,12020.000,@
AGUINALDO FIESTAS

PATRIAS/MVIOAD
3

AGTJINALDO FIEgTAg

PATRIA3/MVIDAD
53§2,21054.013,¡!t cTs4 E9 SALUD 9 %
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE . SAN MARTIN

GERCNCIA MUNICIPAT
"AÑO DE LA UNIDAD, TA PAZ Y Et DESARROIIO"

ww
ilEMORANDUM NO 564.2023-I'DNP-GM/PRSR

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez.

Gerente Municipal.

: C. P. Robinson Claudio Mandujano Camac

Jefe de Oficina de Planificación y Presupuesto

: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

: Nuevo Progreso, 2f de marzo del 2023.

A

DE

ASUNTO

FECHA

MEMORANOUM NO O23.MDNP.GII'I/PRSR

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez.

Gerente Municipal,

: C. P. Robinson Claudio Mandulano Camac

Jefe de Ofcina de Planificación y Presupuesto

: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

: Nuevo Progreso,2l de mar¿o del 2023.

Mediante el presente sírvase usted, emiür la

Disponibilidad Presupuestal para la PLANILLA PAGO DE DIETA DE

REGIDORES CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023y proseguir con su trámite

conespondienle, Previa evaluación del área competente, Según lnforme N"037-

2023-URH-SGAF/MDNP, lnforme N'030-2023-MDNP/ALE-RPC, bajo

Jsponsabilidad.

Atentamente,

olalülatoE

GEREi.IE

Mediante el presente sírvase usted, emitir la

Atentamente,

oalf¡rf^L 0Ee
§

OERE}¡ÍE UT.¡ CPAT

@ RE ctB ¡Do0F¡Cl¡l¡ FqESuñr€sro

2 | MAL,IA3
rruOt'.oo om)

!H

2 t MAn,zfj23

O§: oo Orp

Ec t B I D o
PRE§fiT,,O

FIRflA

¡oRA.

Jr. Sargento lrres Cuadra 03 S/N Nuevo
RUC: 20223145052

,r. Sargento Lo¡es Cuadra 03S/N Nuevo
RUC:20223145052

m u nlnuevoprogr€Éo2023@gmail.com

MUI{ICIPATIDAD DISTRITAT DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SAN MARTIN

GERENCIA MUNICIPAT
' "Año DE rA uNtDAD, LA pAz Y 6L DE5ARRoLLo"

gE

A

ASUNTO

FECHA

Disponibilidad Presupuestal para la PLANILLA PAGO DE DIETA DE

REGIDORES CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023y proseguir con su trámite

conespondiente, Previa evaluación del álea competente, Según lnforme N"037-

2023-URH-SGAF/MDNP, lnforme N'030-2023-MDNP/ALE-RPC, bajo

responsabilidad.

I



A

INFORME NOO3O-2O23.MDNP'ALE .RPC

Lic. Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ

ASUNTO

REF.

FECHA

GERENTE ]UIUNICIPAL

Abg. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

Aprobación de dieta de reg¡dores.

INFORME N"037-2O23.URH-SGAFIMDNP

Nuevo Progreso, 20 de mazo del2023.

t@
MUNICIPALIOAD DIS¡RITAL

DE NUEVO PROGRESO

GERENCIA MUNICIPAT

21 MAR 2023

[0RA:-

" EXP
l2qr

FIRMAT

Tengo el agrado de dirig¡rme a Ud. con la finalidad de saludarle cordialmente, al mismo

tiempo, en ateñción a! documento de la referencia cumplo con emitii'el siguiente info¡me.

I. ANALISIS;

1 Con INFORME N'037-2023-URH-SGAF/MDNP, de fecha '17 de ma¡zo del 2023, la
responsable de la Unidad de Recursos Humanos, solicita certificación presupuestal
y opinión iegai sobre monto de ciieta que se paga a ios Regiciores rje ia Municipaiiciaci
Distrital de Nuevo Progreso, teniendo en cuenta el Comunicado N'002-2023-EF/53.1
sobre ingreso de gobernadores, vicegobernadores y conce,ieros regionales, alcaldes
y regidores municipales.
Que, según el numeral 28) del Artículo 9' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Mun¡ctr.ral¡dades, respecto a la eompensacién económ¡ca de los alcáldes, señala qr-le

son atribuc¡ones del Concejo Municipal, aprobar la remunerac¡ón del alcalde y las

dietas de los regidores.

Que, asimismo el Artículo 21" delaLey No 27972, señata que: 'El alcalde provincial

o distrital, según sea el caso, desempeña su cargo a tiempo completo, y es rentado

mediante una rernunerac!ón rnensua! fijada po!'acuerdo de! concejo nnunicipa! dentro

del primer trimestre del primer año de gestión. El acuerdo que Ia fija será publicado

obligatoriamente bajo responsabilidad'. Agregando que: "El monto mensual de la
remuneración del alcalde es fijado discrecionalmerúe de acuerdo a la real y tangible

capacidad emnóm¡ca del gobierno local, prev¡as las constataciones presupuestales

de! caso; !a misma que anualmente podrá ser incremenr.ada ccn arreglc a ley,

siempre y cuando se observe estrictamente las exigencias presupuestales y

económicas propias de su remuneración'.

Que, el Decreto Supremo No 025-2007-PCM, indica que dicho Decreto dispone el

rango de niveles posibles de remuneración dentro de cuyos términos los Concejos

i,iüñ¡cipales decidiiáñ e! monto de la íemuñeración de sus aicaldes por todo

concepto, los cuales deben fijarse en función de la Unidad de lngreso del Sector

Público, en el marco del Decreto de Urgencia No 038-2006, que modificó la Ley No

28212, Asimismo, el Artículo 50 del Decreto Supremo regula el hecho que las dietas
que les corresponde percibir a los regidores munic¡pales por sesión efectiva en cada

mes, eR ningún easo Buederi s¡Jpeiar en totai el 30% rie ios ¡ngresos mensuales por

todo concepto del alcalde correspondiente.
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5. Que, de acuerdo con el numeral 28) del artículo 9" y 12o de la Ley No 27972' Ley

Orgánica de Municipalidades, corresponde al concejo municipal aprobar las dietas

de tos regidores, dentro del primer trimestre del primer año de gest¡ón, y que,

conforme el Decreto de Urgencia N" 038-2006, que modifico el artículo 50 de la Ley

No 28212, Ley que regula los ingresos de los Altos Funcionarios y Autoridades del

Estado, las dietas de los regidores se fijan hasta el tre¡nta por ciento (30%) de la
remunerac¡ón del alcalde; no obstante, en el artículo 52o de la Ley No 30057, Ley del

Servicio Civ¡|, se establece que la compensación de los alcaldes, teniente alcaldes y

regidores, se aprueba mediante Decreto Supremo con el voto aprobatorio del

Gonsejo de Ministros; así, mediante el Decreto Supremo No 413-201g-EF del 30 de
d¡ciembre de 2019, se aprobaron los montos de la compensación económica para

los alcaldes distritales y provinciales, quienes vieron ¡ncrementadas sus

remuneraciones, a dÍferencia de los regidores, a quienes dicha norma prohibió

expresamente incrementarles las dietas.
6. Con lnforme Técnico No 000213-2023-SERVIR-GPGSC, a través del cual se

concluye que: "Corresponde a la Dirección General de Gestión Fiscal de los

Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, el análisis y
pronunciamiento sobre el cálculo de la dieta de los regidores munic¡pales, por ser
mater¡a de ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público.

7. A üavés del COMUNICADO N" 002-2023-EF/53.01, de fecha 17 de mazo del 2A23,

el Ministerio de Economía y Finanzas, h¡zo púb¡co la OPINIÓN No 0042-2023-
DGGFRH/DGPA, de fecha 13 de marzo del 2Q23, y en lo que respecta al régimen de

d¡etas y su aprobac¡ón, d¡ce:

oPr¡lto¡{ ta. ooa2-202!-oGGFRH/DlGPA
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8. En la respuesta a la consulta, a través de la OPINIÓN Ne OO42-2023-DGGFRH/DGPA, dice:

entre otros, que, oara aorobar los montos de las dietas de los regidores, Ios concejos

municipales deben verificar que no superen el 30% de los ingresos mensuales por todo
concepto del alcalde y que se cuente con crédito presupuestar¡o.

9. En la parte de la justificación, respecto al Rég¡men de d¡etas y su aprobación, en la OPINIÓN
N' 0042-2023-DGGFRH/DGPA, dice: Los regidores de los gobiernos locales desempeñan

su cargo a tiempo parcial y t¡enen derecho a d¡etas fijadas por acuerdo de sus respect¡vos

concejos munlcipales, dentro del primer trimestre del pr¡mer año de Bestión. Dicho acuerdo



será publicado obl¡gatoriamente, bajo responsabilidad. No pueden otorgarse más de cuatro

dietas mensuales a cada regidor y se paSan por as¡stenc¡a efect¡va a las sesiones.

10. As¡m¡smo, en cuanto a la Determinac¡ón del monto de dietas, dice: El monto de la dieta es

frjado, prevlas constatac¡ones presupuestales; y, en ningún caso, d¡cho monto puede

superar en total el treinta por ciento (30%)2 de los ingresos mensuales por todo concepto

del alcalde correspondiente. Para tal efecto, deberá tenerse en cuenta los montos de
la compensación económ¡ca aprobada para los alcaldes distritales y prov¡nciales.

11. Asimismo, en el COMUNICADO N' 002-2O2!8F153.01, de fecha 17 de mar¿o del
2023, del Min¡sterio de Economía y Finanzas, en el inciso:

E. REGLAS SOBRE tAS DIETAS DE LOS REGIDORES

El monto de la dieta que se paga a los regidores por cada sesión en la que participe
es fijada mediante acuerdo de concejo municipal.
. La dieta es fijada dentro del pr¡mer trimestre del primer año de gestión, es dec¡r,
hasta el 3l de marzo.
. Sólo se pueden pagar 4 d¡etas por mes.
. La suma de las 4 dietas no debe superar el 30o/o de los ingresos mensuales del
alcalde, por todo concepto.
. Se debe contar con el cédito prosupuestario.
. No es posible el ¡ncremento y reajustes posteriores del monto de las dietas fijadas
oor los concejos municipales.
. Los gobiernos locales deben remitir al MEF hasta el lunes 17 de abril los acuerdos
del concejo mun¡c¡pal que aprueban las d¡etas de los regidores para actualizar el
AIRHSP

ll n¡rrral I lclÁu.

t.o"l-*',ni""ooo"lMin¡Ster¡odeEconomÍayF¡nanzas,Seconcluyequeelconce¡o
Municipal, mediante Decreto Supremo No413-2019-EF del 30 de diciembre de 2019,

se aprobaron los montos de la compensación económ¡ca para los alcaldes d¡str¡tales
y provinciales.

¿. C.ú UÉ U(J¡ I li,l€aEl lLld \,¡rtl \,UllLt 19 ¡VlU¡¡lt-lPal lrCl lA lslllt¡rl(ildulull UCI c¡luc¡lu(i , l.l t¡lEta

de los regidores hasta el 3'f de marzo del 2023, el mismo que puede ser hasta el
treinta por ciento (30%) de la remuneración del alcalde.

3. Para frar las dietas de los reg¡dores se debe contar con el crédito presupuestario.

III. RECOMENDACIONES

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Asesoría Legal
RECOIUIIENDA derivar a Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Nuevo
Progreso, para que teniendo en cuenta la remuneración del alcalde y prev¡a op¡nión
presupuestal (Cnid¡to presupuestario), consideren -de ser necesario- túar la dieta

de los reg¡dores, durante el ejercicio 2023, 2024, 2025 y 2026, por su asistencia
efectiva de Ses¡ones de Concejo Munic¡pal.

ente,

tbog.Rere
to B. ?¡nr Caswtl¿

Reg N"1 73t c'A H
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OP¡NIÓN N" OO42.2O23.DGGFRH/DGPA

Lima, 13 de ma¡zo de 2023

Rég¡men de dietaa y su aprobación: Los regidores de los gobiernos locales desempeñan
su cargo a tiempo parcial y tienen derecho a dietas ñiadas por acuerdo de sus respeclivos
conceios mun¡cipales, dentro del pr¡mer trimestre del primer año de gestión. D¡cho acuerdo
será publicado obl¡gatoriamente, bajo responsabilidad. No pueden otorgarse más de cuatro
dietas mensuales a cada reg¡dor y se pagan por asistencia efectiva a las sesionesl.

2. Determinación del monto de d¡etas: El monto de la dieta es fijado, previas
constatac¡ones presupuestales; y, en ningún caso, dicho monto puede superar en total el
treinta por ciento (30%)2 de los ingresos mensuales por todo concepto del alcalde
conespond¡ente3. Para tal efecto, deberá tenerse en cuenta los montos de la
compensación económica aprobada para los alcaldes distritales y provincialesa.

Nume.al 28 del Art¡culo 9 y Artlculo 12 de la Ley N' 27972, publ¡cada el 27 de mayo de 2003,
Numeraf 5.2 de¡ artlqJlo 5 de la Ley N' 28212.
Artículo 5 del Decreto Supremo N' 02t2007-PC[,1.

' Decreto Supremo que aprueba disgosic¡ones para detenninar la compensación económica para los alcáldes d¡stritalss
y provinciales en el marco de la Ley N'30057, aprobado por Decreto Supremo N'41$201$EF.

1

CONSULTA
CONSULTA ¿Oué considerac¡ones legales deben tener en cuenta los concejos

municipales para aprobar el monto de las dielas de los reg¡dores?

RESPUESfA Para aprobar los montos de las d¡etas de los regidores, los concejos
municipales deben verif¡car que no superen el 30o/o de los ingresos
mensuales por todo concepto del alcalde, que se cuente con créd¡to
presupuestario y que dicha aprobación se lleve a cabo dentro del primer
trimestre del primer año de gestlón, no siendo pos¡ble ¡ncrementos y
rea¡ustes posteriores.

JUSTIFICACIÓN

PERU

3. Proh¡b¡ción de reajustes de las d¡etas: Una vez aprobado el monto de la dieta dentro
del primer trimestre del primer año de gest¡ón- no está permitido el incremento o reajuste
del mismo.
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ASUNTO

FECHA

Solicito Disponibilidad Presupuestal y Opinión Legal

Nuevo Progreso, 17 de Marzo de 2023.

Es grato dirigirme a Ud. para saludarlo cordialmente y a la vez solicitar opinión legal de
lo siguiente:

Que el 17 de marzo del presente año se publicó el COMUNICADO N' 002-2023-
EF/53.01, SOBRE LOS INGRESOS DE GOBERNADORES,
VICEGOBERNADORES Y CONSEJEROS REGIONALES, ALCALDES Y
REGIDORE§ MUNICIPALES.
E. REGLAS SOBRE LAS DIETAS DE LOS REGIDORES . El monto de la dieta que se
paga a los regidores por cada sesión en la que palicipe es fijada mediante acuerdo de concejo
municipal. . La dieta es fijada dentro del primer trimestre del primer año de gestión, es decir,
hasta el 3l de marzo. . Sólo se pueden pagar 4 dietas por mes. . La suma de las 4 dietas no
debe superar el 30% de los ingresos mensuales del alcalde, por todo concepto. . Se debe
contar con el crédito presupuestario. . No es posible el incremento y reajustes posteriores
del monto de las dietas fijadas por los concejos municipales. . Los gobiernos locales deben
remitir al MEF hasta el lunes 17 de abril los acuerdos del concejo municipal.

Por tanto, solicito disponibilidadgg presupuestal y opinión legal

r' Cálculo de la dieta del año 2023
/ CoMUNICADON. 002-2023-EF/53.01

Atentamente,

rrutllcl9A
oÉ NUE

LIOAO
fAL

nto:Adiu

cPC
vlrÉtll IN

DtPt

c.c. Archivo.

ER!.ll"ct

uEVo

Jr. Sa€ento lores Nro, 229 bar. Ba¡rio plazs de arma! (cuadtr 2). Sa¡r M¡¡¡i¡ - Tcrh€ - Nuevo progreso.
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Sin otro particular, me suscribo de Ud. no sin antes expresarle la muestra de mi
consideración y estima personal.
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MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

UN¡DAD DE RECURSOS HUMANOS

RIJE: 20223145052
PLANILLA PAGo DE DIETA DE REGIDoRES GoRRESPoNDIENTE AL AÑo 2023

N' FIRMANOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO DIETA
DIETA X I(}

MESES

NETO A
PAGAR

Clasificador de Gasto 2.1.'t 10.12

1 REGIDOR 1 REGIDOR 1,600.00 16,000.00 16,000,00

2 REGIDOR 2 REGIDOR 1,600.00 16,000.00 16,000.00

3 REGIDOR 3 REGIDOR 1,600.00 16,000,00 16,000.00

4 REGIDOR 4 16,000,00REGIDOR 1,600.00 16,000.00

REGIDOR 5 REGIDOR 1,600.00 16,000,00 16,000.00

TOTAL 8,000.00 80,000.00 E0,000.00

-

IITI-
-r

VlBosubBerente de ¡dmlnirtracón y Fiñáñ2.§



coM u N ¡cADo N' 002-2023-EF I 53.01
Lima, 17 de marzo del 2023

SOBRE tOS INGRESOS DE

GOBERNADORES,

VICEGOBERNADORES Y CONSEJEROS

REG¡ONALES, ALCALDES Y REGIDORES

MUN¡C!PALES

\
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I. !NGRESOS EN EL AMBITO DE LOS

GOBIERNOS REGIONALES

A. REGLAS SOBRE LOS INGRESOS DE GOBERNADORES REGIONALES

. La remuneración de los gobemadores regionales es fijada por los consejos
regionales mediante acuerdo de consejo.

. El monto que se fije por todo concepto no debe superar los Si. 14,300.00
(catorce mil trescientos soles).

. Se debe contar con el crédito presupuestario.

. No es posible el incremento y reajustes posteriores de la remuneración fijada
por los consejos regionales.

. Los gobiemos regionales deben remitir al MEF hasta el lunes 17 de abril
los acuerdos del Consejo Regional que aprueban la remuneración del
gobemador paru actualizat el AIRHSP.

Para mayor información sobre este tema ingrese al siguiente link:

https:i/bit.lv/3JPbnb2

B. REGLAS SOBRE LOS INGRESOS DE VICEGOBERNADORES
REGIONALES

. La remunerac¡ón de los v¡cegobemadores regionales es fijada por los
consejos regionales mediante acuerdo de conseio.

. El monto que se fúe por todo concepto no debe superar la remuneración de
los gobemadores regionales.

. Se debe contar con el cédito presupuestario.

. No es posible el incremento y reajustes posteriores de la remuneración fijada
por los consejos regionales.

. Los gobiemos regionales deben remitir al MEF hasta el lunes 17 de abril
los acuerdos del Consejo Regional que aprueban la remuneración del
vicegobemador para actualizar el AIRHSP.

Para mayor información sobre este tema ingrese al s¡guiente l¡nk:

r-

httos://bit.ly/3vJZKMo



C. REGLAS SOBRE LAS DIETAS DE LOS CONSEJEROS REGIONALES

. El monto de la dieta que se paga a los consejeros regionales por cada sesión
en la que participe es friada med¡ante acuerdo de consejo.

o La dieta es fijada dentro del primer trimestre de cada ejercicio anual, es
decir, hasta el 31 de marzo del 2023.

. La suma de las dietas no debe superar el 30% de los ingresos mensuales
del gobernador por todo concepto.

. Se debe contar con el crédito presupuestario.

. No es pos¡ble el ¡ncremento y reajustes posteriores del monto de las dietas
fijadas por los consejos regionales.

. Los gobiemos regionales deben remitir al MEF hasta el lunes 17 de abril
los acuerdos del Consejo Regional que aprueban las dietas de los
consejeros regionales para actualizar el AIRHSP.

Para mayor información sobÍe este tema ingrese al siguiente link:

https://bit. lvl3YQZiq9



-.-

D. REGLAS SOBRE LOS INGRESOS DE ALCALDES
. El ingreso mensual del alcalde se encuenba compuesto por dos elementos:

- La compensación económica que se determinó en el año 2019 conforme
a la población electoral de su jurisdicción.

- El incremento autorizado por la Ley de Presupuesto 2023, que es
S/52.21 mensual.

. Las compensaciones económicas de los alcaldes no pueden
incrementarse, aunque se reg¡stre un aumento de la población electoral, ya
que no se cuenta con una norma que habilite el incremento de ingresos.
La compensación económica para los alcaldes de las mun icipalicjadgs
creadas a part¡r del año 2019, se füa en función a la población electoral del
año2022.
El AIRHSP se actualiza para los alcaldes de los nuevos gob¡emos locales
de forma automática. Los gobiemos locales no realizan ninguna gestión.

Para mayor información sobre este tema ingrese a los s¡gu¡entes links:

E. REGLAS SOBRE I-AS DIETAS DE LOS REGIDORES
. El monto de la dieta que se paga a los regidores por cada sesión en la que

participe es fijada mediante acuerdo de concejo municipal.
. La dieta es fijada dentro del primer trimestre del primer año de gestión, es

decir, hasta el 3l de marzo.
. Sólo se pueden pagar 4 dietas por mes.
. La suma de las 4 dietas no debe superar el 30% de los ingresos mensuales

del alcalde, por todo concepto.
. Se debe contar con el crédito presupuestario.
. No es posible el incremento y reaiustes posteriores del monto de las dietas

fijadas por los concejos municipales.
. Los gobiemos locales deben rem¡tir al MEF hasta el lunes 17 de abril los

acuerdos del concejo municipal que aprueban las dietas de los regidores
para actualizar el AIRHSP.

Para mayor información comunicarse a:
(01) 311-5930 anexo 3602

II. INGRESOS EN EL ÁVIS O DE LOS

GOBIERNOS LOCALES

https://bit.lv/406YGxQ

httos://b it. lv/3JNXfiA

Para mayor ¡nformac¡ón sobre este tema ingrese al siguiente link:
httos ://bit.lv/3z57LMh


